
ult]{-"

'ffi
AirdEi1'.

VlsToS. el Decreto supremo No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario oficialdel 24 de septiembre de 2004, que entrega el Reglamento de la Ley N" 19.gg6 de Bases sobre
contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, ta cuá rige los Servioos públicos y
Municipios de todo el país, estableciendo las pautas de lransparenoa en que se dsen aplicar losprocedimientos adminishalivos de suministros, bienes muebles y servicios necesarios para el
funcionamiento de Ia Administración pública, contenidos en la misma Ley.

Las facultades que confiere la Ley No 18 695, orgánica Conétitucional de Municipalidades
refundida con todos sus textos modificatorios.
La ley No 19.886 de Compras y Contrataciones Pública de fecha 3olo12oo3y su reglamento decreto
No 250 del 30/07/2003

CONSIDERANDO:

1.- La necesidad de comprar Material deportivo, para sala de
estimulaoón y equinoterapia, según orden de pedido N" 1 1g3._

2.' EL Art 10 No 08 del Reglamento vigente de chilecompra pública,

Dir. Administración d e E d.u«ra,sión Munioipal

REF: AUTORIZA TRATO DIRE0TO MENOR
A 1O UTM A LEO:JQUANNET VALDIVIESO..
DEcRETo(E)I. ?906
FECHA, i o otc zo15

debido la contratación

Informe Trato Directo, el cual señala que de acuerdo al art 10 N.B del decreto N.250, se
autoriza la compra al Proveedor LEo JOUANNET vALDlVlESo, por ser el valor de esta
inferior a 10 UTM -

3.- El informe de trato Directo emitido por la Directora del DAEM, de
acuerdo al artículo 22del reglamento de compras.

4.- Er Decreto No 6936 der 31 de Diciembre 2aM queaprueba
presupuesto de Educación Municipal.

DECRETO:

1.' AUTORTZASE, er rrato Directo a ra Empresa de Don LEoJoUANNET VALDlvlESo, RUT 5.670.530-9, por la .orpi, áe Materiat deportivo, para sata deestimulación y equinoterapia, er que será cargado a Fondos prE.

2.- Emítase Orden de to $ 292.240 a través delportal Chilecompra, por la compra de Material equinoterapia, elque será cargado a Fondos plE, al
9.-

3.-tMP
conesponde al Presupuesto del

5.670.530-

que

es rgual o men a 10 UTM
NOMBRE PNOVCEOOR RUT MONTO MA

INCLUIDO
PLAZO DE ENTREGA ESTAT}O

LEU JUUANNE I
VALDIVIESO

5.670.530-9 $ 292.240 INMEDIATA ADJUDICADA

COMERCIAL RIJAS
HNOS LTDA

i9.985.300-0 $ 321.200 INMEDIAIA RECHMADA POR

PRECIOJtrNUI\J VAKLJAS

GUTIERREZ
7.044.403-8 $ 325.120 2 DIAS RECHMADA POR

PRECIO Y PLMO

LEO JOUANNET VALDIVI

el gasto del presente Decreto a la

i .ornt,t¡nto
$ir¡:rrtr,tt.

)

Adquisiciones, Finanzas DAEM, lnteresado, DAEM.
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Administracién Munieipal

INFORME
TRATO DIRECTO

h aterción alArtícub N' 22 del Reglamento de Oontrataciones y Adquisiciones de la Municipa¡dad dechillán viejo, vigente, procedo a emitir el sguiente lnforme por Trato Directo.

MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM

fumpra de Material Oeportivo
equinoterapia, según orden de pedido No 1193._

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO
La necesidad de mmpra Materiar oepoffi
y equinoterapia, el que será cargado a Fondos plE, cuyo valor es
infenor a 10 UTM.

LEO JOUANNET VALDIVIESO, RUT S.OZASSOg.
se autoniza la ftmpra de de lrtate@
estimulación y equinoterapia, pr ser una adquisicón menor a 10 urM
de_acuerdo a b estipulado en elArt. B Letra G, Ley 19.g86 y Art 10 n.
8 Decreto 250., el que será cagado a Fondo plE, por el monto de g
292.240.-

Ley 19.886 Art. B 'Por h Naturaleza de la NegociaCo;,, Decreto 2S0,
Art 10 N'B "Contratrción igualo inferior a 10 UÍM
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